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Las li-yc», úrdenos 

VERTE* CI, 

iti s y KIIRIICI 

toe p u b l i c a todo» Ion d 

os qu« iiayijti d<« ¡nstrUrfft>tn 
los BOICTÍKIS- ORTCUVTLS sd han <le ntuudar al Jefe. Político 
mpccUVo, por cuyo cond icio se pasarán á los Kdtlores de 
los mencionados periódico!. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

I PRECÍOAUT scsen^os.—Éhf&SSTcapil 
pidos; fuera do 11 £ a! ^tAÉ^WKpfiM^, y i , , por un aúo . -Se 
admilen snscriciones ep Madrid, en la Administración del B o m i » , Fuencarral, S4.-lFucra 
de esla capital, direcéimente por medio ( e carta á la Admini Uracion, cou inclusión del 
importe del tiempo dejabono en sellos.—I n número suello, do reales. 

LIIIM. excepto ¿os do iu in^OH. 
i — — I . 

¡tal, l le facVa tíomicilil, 10 rs. merisualcs ¿nlici- Las disposiciones de 1^ Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no (>obre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que. dimane, de.las mismas.;, pero los I!h ¡meros particular 
pagarán -do* reaiespor cada-línea de !TIS»«rc!IMI 

•-' • ->Í'M \f. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO D E LA. 

Real órüoí. 

GOBERNACIÓN. 

Remitido á iaforne del Consejo de 
Estado el recurso de ülzada promovido 
don motivo rtC'üB FUpE tu vUlilUaT'yra'c*" 
tjeado por el Ayuutailiento de esa ca-
jfital para cubrir el ct po de 35 hombres 
dúo le correspondierod en el reemplazo 
de 1869, la Sección de Gobernación de 
tí|cho Consejo en 15 (je Octubre último 

i t i ó el siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 

dastellon de la Plan ¡i solicita que se 
apruebe el reparto prac ;¡cado para cubrir 
el cupo de 35 liotnbrcs que le correspon
dí ron en el reemplazo!de 1869, y que se 
djvuclva el expedientej adjunto al Juez 
municipal para que autorice' la entrada 
o i ol d unicilio de los (jcudores. 

! Acompaña las actas en que consta 
qie , á consecuencia dejuna circular de la 
L ¡potación provincial,¡el Ayuntamiento 
y la Junta de contribuyentes acordaron 
\ al»; raejlpj renjrto_qno. autoriza, e L ar
tículo 2.° de^aTLey de 26 de Marzo 
de 1869." i.sbloMA «»n 

Sometido este acuerdo á la aprobación 1 
derla Diputación, y Habiéndola merecido, 
SQ expuso el.repartimiento al público: y 
•1 íspues de transcurrir el plazo concedido 
paca, impugnarlo, se procedió á la co
branza. Los contribuyeres «o negaron á 
satisfacer sus cuotas, y fué necesario 
acudir al apremio-de primor gradoj'y 
aun asi. siendo esto ineficaz, pedir auto
rización al Juez, mupicipal para la entra
da eu el domicilio.. Rogóla este funciona^ 
rio, apoyáudose en que la instrucción de 
3 do Diciembre ..de 1§69 .sobre débitos á 
la Hacienda no era aplicable al caso de 
que se trataba. 

Habiéndose alzado el Alcalde para 
ante el Juez de primera instancia, cate: 
también negó la autorización fuiubindn-
BC en que, si bien para la recaudación de 
los arbitrios establecidos y consignados 
en Los presupuestos del Muuicipio podía 
concederse el apremio, no era esto apli
cable al casoactual por no hablar do él 
la Ley citada eje Marzo de 1869. 

Ea vista de lo que precede, la Sec
ción debí manifestar, eu lo que se refiere 
al repartimiento,, que po exigiendo las 
Leve? ui la misma de 1869 que lo autori
zo que obtenga la aprobación del Go^. 

bierno, bastando 4a de la P'rpotacion, na-I 
na debe resolver V . E. spbre el particu-j 
lar. En cuanto al jmnto que, se dilucida, 
ó sea el de la autorización para el apre
mio negada por el Juez municipal y por 
el de primera instancia, 1 hay que tener 
en cuenta que, auuquo ^o es rigurosa
mente aplicable al caso del art. 25 de la 
instrucción de 3 de Dicjembre de 1869, 
«obre-el modo de recaudar los débitos á ; 

la Hacienda pública, exisfe una razón de 
analogía para aplicarlo, cfcn la diferencia 
que, en vez de ser el Jefe económico el 
que se dirija al Presidenta -de-la- Audien
cia del distrito, lo haga tel Gobernador, 
á quien debe acudir el Delegado. 

Por las eonsideracionc 
Sección opina: 

1.° Que habiendo segtjido el roparti-

expucstas, la 

miento los trámites prescritos por la Ley 
de 21 de Marzo de 1869, no es necesario 
que el Gobierno le dé su aprobación. 

V 2.'1 Que en cuanto al apremio de 
que se ha hecho mérito, deberá dirigirse 
el encargado de llevarlo á; cabo al Go- , 
bernador de la provincia, manifestándole • 
la negativa del Juez para que aquel la 
ponga en conocimiento del Presidente de 
la Audiencia.» 

de tropa de las filas carlistas* quo tengan 
respousabiliilad de quiutas yj hayan sido 
indultados, del dulito-de rebelión, se les 
concede también indulto dejla pena que. 
puede corresponderles comb prófugos-, 
debieudo en Su consecuencia! servir en el 
ejército el tidmpo. asignado Á SIL quinta ó 
llamamiento lá menos que nuieran redi
mirse ó sustituirse, lo cual podrán veri--

| ticar con sujeción a las Reales órdenes de 
' 16 de Mayo del año último $ 5 de Marzo 

próximo pasldo.=2.* La cjmce3Íon dé. 
estas gracias podrá hacerso fen las Cajas 
de ^nintos-ó en los cuerpos a que fueron 
destinados dichos individuos,[sin obligar-

I les á presentarse para verificar la susti
tución ó redeheion en las provincias res
pectivas conj objeto de cutrir sus cu
pos.=3.* Paja el cumplimiento do las 
anteriores prevenciones,- los Capitanes 
generales dispondrán quo porf las Auto
ridades de loa puutos donde llayan ido á 
residir carlistas ac igí I is á indulto'se re-

— 

" X conforman! ose S. M. el RKY (Q .D.G.) 
con elpreinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

DcrRCTlnSrden lo~"a*Tgo a VTs . para -

su conocimiento y demás efectos, coi!, 
devolución del adjunto expediente de 
referencia á los.fines consiguientes. Dv$s 
guarde á V. S. muchos años. Madrid olí 
de Diciembre de 1875.=Uomcroy Roble-
no.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Castellón de la Plana. 

_ 

islracioa Provincial. 
~ — 

G O B I E R N O C r V I L . 

1 tftmhb* uo .?ícií7Iti.,n. IVM fiiÁ í f e 
Secretarla.—Xeaociado 3.° 

En la Gaceta correspondiente a ld ia8 
del actual, se publica por el Ministerio de 
la Guerra la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de las varias 
consultas elevadasá csce Miuistefio acer
ca dol de ««i ¡no que debe darse á los mozos 
quesuje^os á responsabilidad do quintas, 
se han presentado y obtenido indulto 
procedentes de las filas carlistas. $i M. 
el liey ^Q. D . G. ) , de acuerdo Con el Con
sejo de Ministros, so ha servido disponer 
lo.s¡guitíntio:=4.* A los individuos proce
dentes de la. clase do Oficiales ó de lá 

- w - i — ~ ~ * w 

mitán á la mayor brevedad posible; á-
las Diputaciones provincialesjrespectivas 
certificados ^n que so haga'constar los-
(pie tengan resj)onsabilidad de quintas.= 
4." Cou estos fcortificados dichas Diputa-
_ciones ordenarán.eliugreso cn.CajadoJas. 
presentados á quienes hubiere cabido la 
suerte de soldados á fin de quo, cubriendo 
copo por el pueblo corrospondionte^QJ^ 
tengan su libertad los suplentes.=T)e 
¡Real órdB.niOirügO á V. K. paraifi> dono-
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1876.=Ce-
ballos^a:!.••_ Í-NNIIT ftjrwíiveiq oüneideü 

Lo <iué se inserta én ' éste periódico 
oficial para su mayor publicidad. 

Madrid 10 de Abril de IST6.=M1 Go
bernador, J. Elduavéri. ® 

!O0 ,&ÍV 

Sección de Fomtnto.—Estadística. 
Circular. 

El Excmo. Sr. Director del Instituto 
geográfico y estadístico, con fecha 28 
vlel mes próximo pasado, me dice lo quo 
sigue: 

«Recibidos en .este-Centro los estad.s 
que se sirvió Y . 10. remitir sobre el nú
mero y clase de establecimientos de Be
neficencia existentes y el de enfermos 
no mi/¿tares que'albergaron anualmente 
eu 1869 y 1870 en esta provincia del 
digno car^o de V . E., esta Dirección 
general ha acordado, confiada en el re
conocido celo de V. E., manifestarle se 
sirva'dar las1 "ór.ieues opoVtunas con oo-
jeto de que por esa Secciou de Fomento 

se proceda á la remisión y redacción de| 
los cuadros referentes al mismo servicio 
por lo que respecta á los añjos 1871 á; 

. 13.7.5.,. £rnl>ps. inclusive^ Sgualea eu todo á 
los anteriormente-réi^itidc^'.^; [ ...£t¿J 
. . T . Ál". .disponer m pnwÍBScion en el,,' 
BOLETÍN OFICIAL, he acordado! dirigir ¿i 
los Sres. Alcaldes ele la provincui las pre-
venüiontrsr siguie'ntEs: 

1.* Los Sres. Alcaldes cucuyos tér
minos municipales existan est'abíecimien-
•tos de Beneficencia, reitiitirál/já^este Go-
lüerño lós'dátós' que se reclaman, suje
tándose para ello al modelo que pe inser
t a á. coniiuunción-tlé esta circular. 

2. a Deben observar que los guarismos 
de la casilla 3. a-en el añ)H^187|. tieueu j 
q̂ Ué ser precisamente.iguales!a de lá 
casilla .del estada qué tienen remitido 
correspondiente al año de 1870,,y en los 
años subsiguieutes.debe haber igual cor-

JY TOT • I 
respondéü'ctá;' es decir, que los gu-iris-
mos de la casilla 3." ̂ ien,|in,;que ser los 
mismos que los de la (J. 1 del año anterior. 

3.? Si después del año 1870 se. ha 
creado algún establecimiento de la clase 
de los que se trata, manifestará el Alcal-
do del distrito -municipal donde radique, i 
•at remitir el esrad^. cuantas noticias crea 
e >n,lucontcs,,jflara que este Gobierno ten
ga noticia exacta de su fundación, objeto 
impor tanc ia dolTnisme¿— 

irimido algún estalnecimiento en los anos 
jue comprende el estado, manifestará las 
;ausas de sUsúprosioiK 

5..n Si al firmar el esta V> N observa-
Béfi diferencias notables en los guarismos, 
bien scA Comparando' cada uñó'"de'los 
cinco años entre sí , ó bien comparando 
él del año 1871 con Los anteriores de Ifi il> 
y 70, losares. Alcaldes expondrán las. 
causas que en. su concepto las hubiesen , 
motivado. 

6. a Los Sres. Alcaldes en cuyos tér-
mÍBe*' :-rto' : eíistáñ 'ífétáioibciinientos de 
Bonoíicenbia. lo manifestaráu asi á este 
Gobierno. 

V 7. a Se fijan los días que restan del 
presente mes para la remisión de los 
estados, ó para remitir el aviso negativo 
en su eáso.' 

ProjKMiiéndom'e cumplir este servicio' 
con toda brevedad, encafezfcoá los seño
res Alcaldes de esta provincia lo cuuiplau 
por su parte dentro del término¡fijaflOji 
esp ¡rañ le' le su actividad y celo que no 
darán logar á recuerdos. 

Madrid 8'de Abril de 1 8 7 6 . = E r G o - ' 
bernador, J. Elduayeu. 
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(Sello dc la Alcaldía.) (Fecha y firma del Alcalde.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Mi" 
sjti fojüoiUiuiui ¿oluüw lii aburo] J 

Contaduría .-^Negociado 4.° 

El día 15.1c! corriente., á la? dos de la 

tarde, y en el Salón desesioncsdela Casa-

Palacio de la Diputación, se Terificará el 

sorteo para amortizar 63 acciones del em

préstito de (i millones de reales, autorizado 

por decreto de Í . 0 de Abril de 1857 y 

contratado nara la construcción do car-

Tetaras en el término de la provincia; 

cuya amortización correspondo alsej-uu-

<lo semestre del corriente año económico. 

Lo ique se anuncia al público para1 su 

conocimiento, cumpliendo con lo csta'bie-

cido óii las "bases del referido empréstito y t 

en virtud a l o acordado por la Corpora

ción en sesión de 7 del corriente. 

Madrid 11 do Abril de 1870.=E1 Pre

sidente, El Conde de la Romerá.=Los 

Diputados Secretarios, Eduardo Pelle-

tan.=José do Pontag-ud Gargollo. 

*****—ya 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—XeynciadpX.9 | 
Debiendo proveerse varias plazas de 

]?EPUE3 camineros para la custodia y con
servación de las carreteras y caminos 
construidos por la provincia, ó íí que cata 
ha contribuido con cautidades importan-
Íes, con sujeción á las bases aprobadas 
por la DiputacioTr^üTsTThsertan á con
tinuación, los quo aspiren a obtenerlas 
presentarán sus iustánoiás>en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación 
de'este anuncio en los periódicos oficiales, 
eu campiímiento del acuerdo do la Dipu
tación, acompañando cambien su cédula 
de vecindad. 

Madrid 8 de Abril de 187G.=El Vice
presidente, El Marqués de Retortillo.= 
ErSecretario interino. Camilo Pozzi.' 

Bases que se citan en el preinserto anuncio. 
1.a La provincia se encargará desde 

1.° de Abril próximo venidero de la cus
todia, y, conservación de todas las carre
teras y camino?, aunque tengan la deno
minación de vecinal.es, que haya cons
truido ó construya en adelante,/» á cuyas 

obras haya contribuido con subvenciones 
de fondos provinciales. 

2.* Se errará el numero de plazas dc 
Peones -camineros que sean necesarias á 
razón de tres kilómetros por cada una, ó 
fracciones de menos cuando constituyan 
un solo ramal de camino. 

jy _ Estos Peones, con los existentes y 
Capataces que hay en la actualidad, for
marán un Cuerpo, que se denominará de 
Capataces y Peones camineros de la pro
vincia dc tfadrid. 

4.' Para ser nombrado en adelante 
Capataz ÓPéon caminero, se requerirán 
as cualidades siguientes: 

1.a Ser español mayor de 20 años. 
2 . a Sabor leer y escribir. 
&.a Sor licenciado del ejército, sin ta

cha, y acreditar buena conducta. 
. Cuando no haya licenciados del ejér

cito que ;soliciten estas plazas, serán pre
feridos por su orden los que hayan servi
do como Capataces ó Peones camineros 
en esta provincia ó en cualquier otro des
tino ó cargo público. 

Serán preferidos en todos los casos los 
naturales de la provincia, y para Capa-

tatos los que mayores servicios teñeran 
prestados. 

5.' Las cualidades expresadas en ln ba
se anterior se exigirán sólo para lo suce
sivo, respetándose los derechos adquiridos 
do los que actualmente desempeñan la--

plazas de Capataces y Peones camin-
6.* Los haberes que han dc disfrutar 

los nuevos Peones camineros serán p<>r 
ahora de una peseta 75 céntimos diarios, 
sin perjuicio do lo que sobre el particular 
se fije en el oportuno Teglamento, en el 
cual se determinará también el uniforme 
y armamento qué han dé usar estos fun
cionarios. 

7. a Asimismo se fijarán en el indicado 
reglamento los premios que sé concederán { 

á los que so distingan, como igualmente 
las correcciones, deberes y derechos qne 
correspondan. 

8.* Este Cuerpo estará bajo las inme
diatas órdetieS de la Sección facultativa 
dcCárr'étoras,' de-qñien recibirán las ins
trucciones oportunas, siendo potestativo 
del Director de la misma Sección el pre
poner el destino á cada camino de los 
Capataces y Peones. 

http://vecinal.es


Martes : 11 de.Abrü de 1876. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ax3 lo ifccíjiíiil» íwid ¿ ajina: aup 
nos .ooiatiD lob UvioaKt T >13 , ,I¡U 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

ifcllnlDfi & linuoi ob nuff oup gWobií 
.ogoilq sb'ir.í.iíí «,ií< 

¡TOl! étti Id l a g u í inf iC ' .J j M i r d l l - i k l 4 

oup IJÍOOI ly no ,?ofommji iu>f n?> «{íl •»* 
ob o q i a u D lab firt*»itfi^ a*tho$v.Q al • <] 

.íñH flb nlt&o^fiiioo jupa na nufiíim bpi«¡ 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o o u e t i e n e n 
s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1) . ' ^ 

M e s de A b r i l de I J í S f i . 

a— : 

NOMBRES. 

D. Calixto Ortiz. 

Eugenia Fernandez Pintor 
Clemente Sánchez 
pftseu.il Sánchez 
José Laguna 
Pablo Mesas 
Casildo Blas 
Mariano Ruiz. 
Francisco Sánchez 
Julián Alcázar 

Rivatejada Tierra de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 3 fanega. 2 celemines..-... 

» Id. de 2 fanegas 

Manuel MeüB 
Celestino Pérez. 
Vicente Román Cuenca... 

• Pío de Blas 
Félix GaTcía. 
Tiburcio Higueras 
Scrapio García 
Rafael ¡Mingo 
Martin López Orcña 

fifi * - ¡ o"I*IK)h' 
Ramón López 
Isidoro Pérez 
Manuel Anohuclo 
Hilario do la Riva , 
Vicente Garrido 

VECINDAD. 
. • ..n uní.-

CLASE f'E LA FINCA. 

Villaconejos.. 
» 

olr.JInimribi ,.;...•;[ ooí 
i¡i»':-..-/un»yl. ohnuí : . 

| no iSu :i.djitj e* 

r o u u ¡ a t . . . . » * j b i b . 
Rivatejada 

id. de una fanega ti celemines. 
Id. de 2 fanegas tí celemines 
Ida de 11 celemines 
Id. de 5 fanegas , 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas tí celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6¡celemines 
Id. de ")'» fanegas 

su TÉRMINO. VENCIMIENTOS. 

Rivatejada 

Villaconejos.*. 
Colmenar.. 
Villaconejos 

10 

. . . . . . . . . 

. . . . . . . . . 
.Uinoisioq 

¿1 
0£ 
f. 

Rivatejada. 
.'Pozuelo... Pozuelo del Rey.. Casa... 

yinaronejus • 1^SS&£SSi: v ' • • .v i l laconejos ; : : . : . ; ; : ; ; : ; 
Alcalá de Henares Id. de una fanega 2 celemines A I M U J 

Colmenar de Oreja........ Id. de tí celemines ' M f é f e 

El Alaun 

Pezuela de las Torre* 
I .• • » 
Alcalá de Henares... 

C O l m e n a r .Id. de 10 celemines 
Jd. de una fanega tí celemines ..I , 

• M t H Á lamo. . . , 
Id. de 10 fanega^ 2 celemines 
Id. de una fanega J 

, Id. de S celemines >' p e z u e ] a 

Id. de 3 fanegas 4 celemines 

:::::::::::::::::::: p m 
Sandnlio Gutiérrez.. 
Ramón Pérez. 

. . . Villarejo. 

. Id . de 5 fanegas.. 
. . . 'Id. de 2 fanegas tí celemines . 

,Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 10 celemincs.í 

' Valdeavero 
,?í?.»llf l i : v » i l • l . f tJ .T j i ] I/ id 

Tihurcio Higueras. 
Sebastian García 
Justo Mineo I i 
Ramón Kncina t 
Vahnitin Ocaña - ¡ ^ 
Mit ins Quiroga 

Mariano Sánchez 
Ramón Encina* 

Francisco Navacerrada 

(Jolmenar de Oreja. 
Navalcarnero Id. de 20 fanegas (i celemines. 

Villarejo 

Pezuela de las Torres . 
Colmenar de Oreja.... 
Torrcjon de Velasco... 

Colmenar 

¡Pezuela de las Torres. 
. . i Wié. .« 

Benito del-Moral 

<.u\, ,u ' . : ".• */Í:V .0. f.!:;.:".<t- :.l 
Víctor González 
Mariano. Alonso 
Domingo «Tomás 

» 

Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines » 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas tí celemines Pezuela 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 5 fanegas 10 celemines.." 
Id. de 2 fanegas 

. . . Colmenar. 
n 

Pezuela 

•J'.i! W. MOU 

Rafael S uaiaei »anz rsomosierra 
Casto Uast.'ilanos Griñón. 
Feliciano Martin. Somosicrra 

éxAñn LLvb j i v i ^ya l . d vh s onó ! u v n h ol 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega celemines 
Id. de 2-fanegas 

Bustarviejo l'l- de una fanega.. . . . . . . ; • • • 
J , Id. de una fanega b celemines 

San Agustín W. de ó fanegas.. 
ó fl Id. de una tanega G celemines 

<d O|.MI . Ü u p ^ " Id. de id 
Campo-Real W. de 6 celemines^^ ^ 

1 „ ]d. do 2 fanegas l celemines 
San Agustín Id. de una fanega tí celemines 

„ Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 

, Id. de una fanega 1 

i-4 fur\r><r*< . Somosierra 
Id. de 2 I legas. • • • • •; ^ r i ñ o n 

Somosierra 

Navalafuente 

San Agustín 
|«4U»Í»H rmp O W ^ 

i L r : : . u :-Ali»'Xi*''•••»•' Campo-Real 
i 

San Agustín 
» 

.•iVtVil l.íllOll/SiT u n x 

1<!. de 3 fanegas 3 celemines. 

# > 

I 

Rafael Sanz.. A . . . 
Euscbio Lozano. 

• 
Antolin Pastor 
Mariano Alonso...: 
Jalian Martin 
Antonio Balsaíohre.... 
Francisco del Amo • 
Antonio Balsalobrc 

-hne5i, iM«r**tuofe.\oH cmi^nl^.óTft l ol 

San Agustín 
¡'11^13— *TíJI «jb Ihd. 

Campo-Real ¡Id. de 3 celemines 

Parla ; . . 
Torres.. . . . . . 

. . . . , Robrcgordo 
Somosierra 

San Agustin 

!• f*Tjl»9?iMr[firf h b 

OfllWíi 3 b r-'n-'' i ' -Rea l— 

Id. de 2 fanegas ~ 
Id. <le S celemines 
;Id. de id 
Id. de í fanecas 10 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 1 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 celemines U . .^ " -^ . . . . . 
Id. de 4 fanegas : . . ' . • . . • . p j l , . . V . , , 

. . . . R d c u n a l a í e g a P>rla 
Id. de fi celemines Ierres 

Il .UL.deS celemines V '-.|. | • i ! ¡ .> 't '• ' " ; ' ' " 
» Id. de 2 fanegas . . . . L . . . . . . . . . . . . . . . . • ! • 
, Id. de 2. fanegas un celemín • 

a 
11 
16 
17 

» 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Clero, 
i 
a 

» 

oiqmii^íjjíd ,cj 
18 

» 
a 

19 
i 

,í»l(Iob»i(laiií\ 

24 

» 

26 
24 

» 
» 

26 

r o*'-ii:-i I<> 

) i>U .n(¿nl wb ,C|J»IJ:» i 

1 ' - ' W i ' i r ' I 

i 

a 

¿i,l fí.'J., tul p 

6 

I.i>S9 i'i ' i l ' íIJ 

fitaeSd k> OOÜ e»j 
» 

i « o i > B » 

9 ' * 

S o J n n H ) «oí o! 

i io 

-i '* ) l j innliíi 

- u n al 
/i b j i * c i i a^ 

'!;ii:i;*j.lt .'í]|.\v ij .'jfioqmi til id c 
d'hflilil Ibl tai ' 

) 111 ol^»i 

a 

)nTi i lo «? ín tJiuit x»! 

:v\> íiii) 

3SM3 
40 
1938 
31 «39 
50011 
25-13 
14-06 
51-50 
71-26 
2526 
33-79 
31-26 
50 01 

100 
13 
43-88 

100 
20-06 
31-25 
3875 
3775 
87-75 
IS'75 
650 

37-50 
56'25 
79 

101-38 
112-SS 
150 
37'50 
18-75 
75 
15 
7-38 

12-56 
97'50 

116-25 
36'62 
137.0 
P69 
5 
7'75 
8"75 

50 
6'25 
6'25 
6'75 

13'88 
5'63 
4-38 

17-88 
5"38 
0-13 

21'62 
G'3S 
3'25 
2'25 

2tí'SS 
G'25 

r,2\-o 
15^5 
7*62 

22'SS 
4 

3'50 
8'50 
9'62 

(Se continuará.) 

Administración Central. 

Fabrica Nacional del Sello. 

De orden de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de fecha .28 de. Marzo próxi
mo pasado, se verificará en esta Fábrica el 
dia 13 de Mayo venidero, á las doce de su 
mañana, la subasta pública para la adquisi
ción dc.2G0 quintales métricos de leña de 
encina que se calculan necesarios para el 
servicio de la misma durante el próximo año 
económico. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de todos los que quieran tomar par
te en la licitación; advirtiendo que en las 
oficinas deísta Fábrica se bailan de mani

fiesto el pliego de condiciones y modelo de 
[proposición, todos los dias no feriados, desde 
las ocho de la mañana hasta las tres de la 
tarde. 

Madrid 5 de Abril de IS7G.-=E1 Adminis
trador Jefe. P. I., José María Ulloa. 

Cuerpo de Sanidad militar. 

Briyada sanitaria de la Península. 

Debiendo procederse á la adquisición de 
600 capotes con destino al servicio de la Bii-
grada sanitaria, se convoca por el presente 
anuncio á subasta pública, bajo las reglas 
siguientes: 

I.* La licitación tendrá lugar el dia 8 
del mes de Mayo próximo, á las once del 
dia, en el local qnc ocupa la Dirección ge
neral del Cuerpo de Sanidad militar, calle de 
San Agustin, núm. 3, piso bajo, ante un Tri
bunal de subasta nombrado al efecto; hallán
dose de manifiesto el pliego de condiciones y 
tipo de los capotes objeto de la subasta, en 
el local que ocupa la Brigada sanitaria, calle 
de Atocha, núm. 4, cuarto bajo. 

2.' El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año, mediante proposiciones arregladas al 
modelo inserto á continuación del pliego de 
condiciones. 

3.' Los licitadores que suscriban las pro
posiciones admitidas deberán hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso firmar el acta del remate. 

Madrid 22 de Febrero de 1S7G.=EI Ins
pector, primer Jefe. Antonio Fcrrer. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca á subasta pública para la adquisición 
de 60U capotes con destino á la expresada 
Brigada, según disposición del. Excelentí
simo Sr. Director general del Cuerpo, 
fecha 13 de Enero de 1S7G. 

1.' Es objeto del contrato la adquisición 
de 600 capotes, cuvas dimensiones, precio y 

O) Véanse los números S2, 83, 84, 85 y Stí del BOLETÍN. 
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condiciones que han de reunir se detallan 
en otro lugar de este pliego. 

2.' La subasta tendrá lugar el dia y hora 
que se fije en los anuncios, en el local que 
ocupa la Dirección general del Cuerpo de 
Sanidad militar en esta corte, calle de San 

>tin, núm. 3, cuarto luje, ante, un Tri-
bunaT compuesto ácl Exorno. Sr. inspector 
Secretario de la expresada Dirección general, 
del Excmo. Sr. Inspector primer Jefe de la 

Brigada sanitaria, del señor segundo Jefe de 
la misma y del Oficial «lo ta Dirección general 
que tenga á bien designar el Excmo. señor 
Director general del Cuerpo, con asistencia 
del Notario publicó que corresponda, el ¿nal 
dará fe del acto. 

3.' De Iqs GQO capQtes,q.::e ban de adqui
rirse, 100 serán de primera talla, 300 de se
gunda y 200 de tercera, cuyas prendas pendran 
respectivaventc las siguiente^ dTmér 

cion del anuncio y pliego de condicioucs en I 
MmMa-foMaim f m S i i t í ^ i / v ác la [ 
provincia 

17. El remate no causará efecto mientras 
uo merezca" la a$rv>bjicÍQj.y$uperior; pero el 
contratista quedará obligado á la responsa
bilidad, 1 ,de¡su ^ r j ^ d y a d e eltHR0lU*9FTITA , 
serle aprobada por el Tribunal de aubasu. 

IV Cualquier duda que se ofreciese res
pecto á la rcali/.;ici.>n del contrato, se resol-

Primera talla. Secunda Ulla. Tercera talla. 

Largo . 
Ancno 

01 

• 

r 
* 

C<.ntinefrpfl;.. . Ceiñmeirot., . • 

Largo . 
Ancno 

01 

• 

r 
* 

115 
120 
•60 
•46 

Proporcional. 
15 
21 

Proporciona 
15 
20 
3 «/, 

52 
• 

• 1 í ) ' 
• • • AcEwflíflial 

5S 
• -ir, " ' 

Proporcional. 
lo ' " ' 
20 

Altura del id 
Largo del forro desde el cuello 

115 
120 
•60 
•46 

Proporcional. 
15 
21 

Proporciona 
15 
20 
3 «/, 

52 
• 

* S Vi 
¡; 32 

4J El paño de que se hai i de construir en dicha Caja y con el exclusivo objeto déla 

VfiWl c6fl arreglo á ló dispuesto éR él ReáT 
decreto de 27 de Febrero de lsY2. instruc
ción <le 3 de Junio del mismo año y demás 
Reales, órdenes 
ter 

?;i — r—I I - r 

los mencionados capotes será de color azul 
turquí tina oscuro, do buena calidad y color 
permanente, de hilo Igual y delgado, bien 
Cubierto de trama, de bajo pelo, bien .limpio 
y batanado, y producto de la industria na
cional. Los forros do rctor de algodón de 
primera clase: el cuello y vivos, de paño de 
color carmesí; botones y emblema de cada 
lado del cuello, de latón, de plancha ̂ doble, 
iguales al tipo. • 

P¿r último, la construcción, de las* pren
das será esmerada, sin que lleve más. piezas 
que las que exige su corte y figura: el cosido 
á mano y perfecto, sujetándose en un todo 
al capote sellado que* como tipo estará de 
manifiesto en la oficina del Detall de ¿a Bri
gada sanitaria para que puedan examinarlo 
los interesados que quieran tomar parte en 
la subasta. 

5.* El precio limite para la adjudicación 
del remate será el de ,35 pesetas 50 céntimos 
cachi capote. 

0." Las entregas se" harán en Madrid en 
el abn acen de la Brigada sanitaria en cuatro 
plazos, verificándolo en cada uno de la cuar
ta parte, ó sean 150 capotes, en proporción 
los que correspondan á cada talla. Tendrá 
lugar la primera á los 15 dias de comunicada 
al rematante la aprobación de la subasta; y 
las tres restantes con el intervalo de 10 dias 
de una á otra, 

7.' La revisión y admisión de las prendas 
se hará por la Junta, ó delegados que se 
nombren al efecto, quienes desecharán todas 
ras'íquc no estén conformes al tipo aprobado, 
ó de máquina, ó que tuviesen otros de
fectos. 

S.* Hecha la total entrega de los capotes 
én cada uno de los plaíos que expresa la1 con
dición 6.', la Junta revisora facilitará al con
tratante una certificación detallando el nú
mero de capotes recibidos y la suma total á 
qye'ascienda su importe, para que, mediante 
la presentación del referido documento, abo
ne en el acto la Caja de la Brigada sanitaria 
al interesado la cantidad devengada, con 
cargo al fondo de prendas mayores de" Ta 
misma. 
~9?' Al contratMa que al verificarla úl

tima entrega no presente además el número 
de capotes que anteriormente le hubiesen 
sido desechados por la Junta revisora, se le 
concederá nn plazo de cinco dias para la ter
minación de su compromiso, y si en esto 
tiempo no cumpliera, procederá la Brigada 
sanitaria á la adquisición directa del número 
de capotes que falten, siendo de cuenta del 
contratista el mayor gasto quepor esta causa 
se ocasione, tomándolo del depósito hcchó'al 
adjudicarle el remate. 

ló. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, que deberán presentarse al Tribu
nal de subasta hasta inedia hora antes de 
principiar el acto, y deberán estar garanti
zadas con carta de pago de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber depositado 

proposición, la cantidad correspondiente al 
5 por-100 á que ascienda el valor de la mis
ma," que nunca podrá ser mayor que el del 
precio limite, devolviendo, en el.acto y con
siderando desde luego desechadas las pv-po
siciones que excedan del precio limite ó ca
rezcan de la carta de pago que ha de acom
pañarse. El proponente deberá hajlarso pre
sente en.el acto de.taúsubasta, órcpresent.tdo 
por persona legalmente autorizada, con ob
jeto de que pueda dar las 'aclaraciones nece
saria-, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del .remate. 

11. Contendrá cada pliego" cerrado: 
Además de la proposición, que habrá de 

redactarse en un to«k> igual al modelo tín 
taropado al pié ifal tfltib pliego, y la carta de 
•pago correspondiente, un pedazo del paño 
que el Matador se proponga emplear en'la 
construcción; cuya muestra Jlevará una eti
queta con el nombre del proponente. 

12. Abiertos pur el Tribunal de*Subasta 
Cu él acto' ¿del" remate1 los' pliegos' copra"dfts, 
por el.orden de *u presentación, se aceptará 
la proposición que llenando -las- condiciones 
del contrato resulte más benefiviosa para los 
intereses del Estado. En el casó dé' resujur 
dos ó más proposiciones iguales, contenderán 
entre sí sus^iutores por espacio «lo IÍV minu
tos, y no resultado avenencia lo - decidirá el 
Tribunal por la.suerte, considerando acep
tada" la que resulte favorecida y.deyylvicndó 
c.n el acto las cartas de ¡iago.do las- propo
siciones- desechadas. 

13. El licitador á quien sé Te' adjudique! 
el rematé aumentará la fianza.el 1.0. por 100 
del importe total de la proposición,con nue
va carta de pago de la Caja general de 
Depósitos; para unirla con la anterior á la 
escritura que otorgud- devolviéndose ambas 
cartas .de pago á la •terminación- de- aquel, 
después ile justificar el pago de la contribu 
cion industrial que corresponda" en concepto 
de contratista. 

14. El depósito, asi en uno como en otro 
caso, lo podrán constituir en metálico ó 

"valores públicos cotizables en Bolsa á los 
tipos que previene la Real orden de 5-de 
Junio de lb»>7. 

ló. El contratista tomará sobre si la bue
na ó mala suerte de los casos fortuitos y de 
alza y baja de precios, asi como también el 
pago de contribuciones, impuestos y «lemas 
derechos que haya establecí l«w ose establea-1, 
can en adelante, sin que por nada de c*to 
pueda pe lir indemnización alguna, alteración , 
en el precio convenido ó rescisión del con
trato, salvo los casos de peste oficialmente 
declarada ú ocupación por tropas enemigas 
extranjeras del territorio donde se halle 
situada la fabricación. 

16. Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta, escrituras, copias testi
moniales y demás instrumentos públicos que 
fuere ptveiso otorgar para la solemnidad del 
contrato, asi como los que acasiouc la inser-

=====-= 

pector¿ primer Jefe,.Antonio Ecrrervoac-j 
«¡u^n-.t oh .1*1 • 

Modelo le proposiciom. 
! íb . M ; • 

D. 1'. de T.. vecino de , .domiciliado 
en , enterado d*il anuncio de eonvocatoria 
y pliego de con liciones publicado en la Ga
ceta de J/áír^ BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del día,.;.... de de , núme
r o Seguid las cuales han de ser contra
tados' 6u0 capotes para la Brigada sanitaria 
de la Península, se compromete á entregar
los del modo y forma qiic previene dicho 
pliego de condiciones, al precio de (en 
U'tra. por pesetas y céntimos) cada capoto: 
y para que sea válida esta proposición a<; >:n-
paña el ilocumento;quc acredita haber hecho 
el depósito correspondiente seguu lo preve
nida cñ la «• vYdicioyl del referido pliego,, 

con la umeslra^ei'lpañtf 
mismo. . ; " ' " . ' 

(Ftícha y firma del proponente.) 
¡TTULTUÜÍLDO «M -*í> . id •<;» n i i 

oiihn-h'I C al». 1*1 ..a[o*sO abiftnnniU 
Comandancia do la Guardia civi l 

de la provincia de Tarragona. 
• > v : '• ••• .)'•' rr M^JO oh ratjoi 

Debiendo contratarse ''desde el prescTíte 
mes hasta l.° de Octubre de 1878 la cons
trucción de las bofas de montar que puedan 
ricéesitát' los imjfivijjuos de caballería de esta 
Comandancia cu dicho período de tiempo, y 
auyu subasta tendrá lugar el dia L*dc .Mayo 
del año actual «mi la «asa-cuartel tjtík 0$¿pl 
1¿ fuerza del Oucrpp en esta capital, bajo la 
pr^d^'cÁá, qcliSrj.fJoronel, Teniciite^.f¿p£p-
acl Comandante, primer Jefe de la misnia, 
los q«ie deseen intertvsiuse en • la licitación 
prcwñtár.iu sus proposiciones en pliegos cer
rados, acompañando el tipo correspondiente, 
expresando por separado el precio «le la 
prenda que se cita; y para, cerciorarse del 
pliego de condiciones-podrán--acudir todos 
los dias al local citado, de diez á once de la 
mañana, dpn«io estarán «le inani¿lcst«>. 

Tarragona 5 db< Abrií de 1S76 « E l pri 
iñer Jefe acci'dcht d,;Feüpe Aguirre y Corral* 

J U Z O A D O S ' DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

por la Escribanía de D. Jorge Reboles-
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades civiles y militares i in-
dividnos lo la policía judicial practiquen 
diligencias en busca de la Petra Montejo 
y Moreno, procediendo á su detención en 
str caso y dáuduiue ,diH>ttaHr^cTml«^ 

Reboles. 

Madrid 8 de A'nril do 187G.=V.°B!C 
'raucisao J3^NATL=El actuario, Jorge 

U n t r e r s i d a d . 

O'. LulS'Rlíbio ''Cliaeuá, Juez de p r i m e a 
'instancia del' distrito de la Universidad 
«Jé'<js]iiá corte. 

' Eñ yírtuJ de providencia dictada por 
nu cu autos.promovidos por D. Santiago 
del Águila y Águila contra el abintestato 
dé í ) , í.ugeuio.del Águila sobre reclama
ción de «oiertes- legados^ ^Cáyos autris. se 
háltáúfeueje'c'ucion cíe sentencia, se flama, 
cüa.y einpláza . v.v. á ftaáa María 
de-la-Breiia. viada del D. iva-.-nio. p(,r 
medio "del presente,'mediante ignorarse 
el.actual.paradero.de la tntsina, para<Jue 
dentro del preciso ijérrnino d^ 20^ dias 
cp.mp.ar.ez<ia ante este Juzgado,-piso-priu-

«pal-del Palacio do Justicia, ú fm'de flfue 
JiiJtída'ténér lugar la práctica do las noti
ficaciones y demás diligencias que deben 
entenderse con dicha señora; bajo aper
cibimiento de qué 'transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, se entenderán tudas 
las •notificaciones- " y diligencias, inclxpso 
las sucesivas,' sin más, citarla ni llamarla, 
eon los estrados del Juzgado, parándola 
el perjuicio que haya lugar por su rebeldía. 

Dadp.en.Madrid. ¿8 de Abril-de 1870.= 
V.* B / = É l Juez, llu-bio y Cadena.=Kl 
Escribano, Manuel ^iojo. 

, . 20—$0 

<L-<>ltm»ai:ir V i e j o . 

¡Licenciado D. Máximo Rózalem, Juez 
.municipal do esta.villa,- y como talíóü-

. .cargado de Ja.jurisdicción del partido 

. por.indisposición del ofecti'vtóo^nifnod'I 
• 

Por el presente segundo edicto se lla
ma á las personas qifc se crean con dere
cho á la herencia de Eustasia .Pisaos 
Sata, .natural y. .vecina rjné-lia sido do 
Becerril, de 11 años de edad, hija de Al
fonso y.deIistéfana, dli.funtos#paraqaefln 

el término de 20 dias-, -ceutados1 desde la 
inserción de este anpncio, comparezcan 

»'eo.cste Jmigado á nsar de su deíocho; ha
biéndose -presentado-Jtran San¿ López, 
vecino de diclio pueblo, como abuelo de 
la.Eustasia ' ' ' 

Dado en Colmenar Viejo á 5 ac Abril 
de 187G.=Máximo Rozalem.=El Escri
bano actuario, Valentín Ugalde. 

•27-46 

I) Francisco Bornad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de cata corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Petra Montejo y Moreno 
hija de Canuto y de Francisca, natura 
de üascueña. partido judicial de Illaza 
soltera, sirvienta, de 23 años, de estatu
ra baja, color üneno^efóhca>sta!fóV/ojos 
pardos, cuyo actual paradero >e ignora, y 
¡que se halla en libertad provisional bajo 
fianza personal prestada por D. Benito 
Centeno, para que en el termino de ocho 
dias 'comparezca eh el fef&rt&Ül Juzgado 
sito en el piso bajo do!' lPa'acio de Justi
cia, á fin de oír la notificación de la sen 
teucia recaída en la causa que se la si 
guepor el deüto de hurto doméstico y I ^^^^^^^giVgSff^ 

Anuncios. 
A LOS AxTNTAMÍEXTOS. 

Los pliegos necesarios á la formación 
del repartimiento para cubrir el impuesta 
de consumos y recargos municipales., 
cuyo modelo se cita en la prevención 5. a 

de la instrucción publicada por la Ad
ministración económica en el BOLETÍN Je, 
30 de Marzo próximo pasado, so hallan 
dé venta o\\ la Administración de este 
periódico, Fuencarral, 84, al. precio de 10 
céntimos de peseta el pliego, ya sea con 
encabezamiento ó sólo de fondo. 
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